
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2016-Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: READECUACIÓN DE FECHA DE APERTURA

 
MOTIVO: Readecuación Cronograma Licitación Privada de Obra Pública Menor “Veredas Inclusivas”,
bajo el régimen de la ley 13.0646, Decretos N° 481-GCBA-2011 y su modificatorio Decreto N° 203-
GCBA-2016.

VISTO:

 La ley Nacional 13.064;  la ley Nº 1777/GCBA; el Decreto N° 481-GCBA-2011 y su modificatorio
Decreto N° 203-GCBA-2016, la Resolución Comunal Nº 26326766/COMUNA1/2016 y el Expediente
Electrónico N° 2016-25715695-MGEYA-COMUNA1 y,

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el visto, tramita la contratación de obra pública menor, mediante la
Licitación Privada Nro. 9559/SIGAF/2016, denominada “VEREDAS INCLUSIVAS”, en consonancia con
lo expuesto por la  Junta Comunal de la Comuna 1 ,en la sesión ordinaria del 19 de septiembre de 2016,

Que conforme el anexo de la resolución 23326766/COMUNA1/2016, se ha dispuesto la como fecha de
apertura de ofertas el día 15 de diciembre de 2016 a las 16:00 hs.;

Que ante la ausencia temporal del titular de la repartición para el día 15 de diciembre de 2016, resulta
necesario postergar la fecha de apertura de sobres contenedores de las ofertas para el día 20 de diciembre
de 2016 a las 13 hs.;

Que sin perjuicio de lo expuesto en el considerando que antecede, no resulta necesario modificar el
cronograma respecto de la recepción de ofertas; siendo para el día 15 de diciembre de 2016 en el horario de
09 a 15.30 hs;

Por ello y en función lo expuesto en los considerandos, por cuestiones de oportunidad, mérito y
conveniencia;  en uso de las atribuciones conferidas por la ley Nacional 13.064 y 1.777 del G.C.B.A.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 1

RESUELVE:

Artículo 1º.-  Déjese sin efecto  la fecha de apertura de oferta del día 15 de diciembre  de 2016 a las 16 hs.
para la Licitación Privada de Obra Pública Menor Nro. 9559/SIGAF/2016.- Artículo 2º.-  Recíbanse las
ofertas correspondientes a la obra mencionada en el artículo 1º de la presente, el día 15 de diciembre de



2016 en el horario de 09.00 a 16.00 hs.-

Artículo 3º.- Establézcase como nueva fecha de apertura de ofertas para el día 20 de diciembre de 2016 a
las 13.00 hs.-

 Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el sitio web de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a  los interesados vía correo electrónico. Cumplido que
sea incorpórese al expediente electrónico.-
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